
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  23629 – 9  
Condenado IVAN DAVID GARNICA RAMOS 
C.C # 80259832 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTIOCHO (28) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 15 de Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  23629 
Condenado IVAN DAVID GARNICA RAMOS 
C.C # 80259832 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 18 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 19 de 
Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

SEÑOR: 

JUEZA (9) DE EJECUCION DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

Atn. Señor Juez.  

Doctora: CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS 

E. S. D. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ref.: RADICADO 110013104004200300197 NI 23629 

CONDENADO: IVAN DAVID GARCIA RAMOS  

DELITO: Homicidio Agravado.  

RECURSO DE REPOSICIÒN y SUBSIDIO APELACIÒN AUTO QUE NO 

MANTIENE EL CONCEPTO FAVORABLE EMITIDO POR EL DESPACHO 

RELACIONADO CON LA CONCESION DEL BENEFICIO ADMINISTRATIVO 

HASTA DE 72 HORAS.  Y SOLICITUD DE ACLARACION DE TIEMPO FISICO y 

REDENCION. AUTO S/N de fecha 29/02/2024 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Liliana Patricia Azza Pineda. Identificada profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, adscrita al Sistema Nacional de Defensoría Pública, actuando en mi 

condición de defensa técnica del condenado de la referencia, por intermedio de esta 

comunicación y estando dentro del término de ley señalado por el artículo 179 del 

Código de Procedimiento Penal. Me permito ante su señoría,   sustentar el presente 

recurso de REPOSICION,  y en subsidio, y  por su conducto,  para ante el superior 

inmediato, el pertinente recurso de APELACION, al Auto que “resuelve no 

mantener el concepto favorable al beneficio  administrativo de hasta 72 horas 

otorgado mediante auto del 18/7/2022”  “en primera instancia emanado de su 

despacho en lo que concierne a lo plasmado en el numeral 3.2 del precitado auto, 

como es:  “ EL RESPONSABLE DEL GRUPO DE GESTION LEGAL DEL COMPLEJO 

MEYROPOLITANO DE BOGOTÁ – COGOB REMITIO OFICIO MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITO PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LA CONTINUIDAD DEL BENEFICIO 
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ADMINISTRATIVO HASTA DE 72 HORAS DE LA PPL IVAN DAVID GARNICA RAMOS, 

ESTO DADA QUE LE FUE REVOCADA LA PRISON DOMICILIARIA MEDIANTE AUTO DE 

FECHA 06 de diciembre de 2023…..señala el despacho que “ EN EL CASO QUE NOS 

OCUPA LE FUE CONCEDIDO EL BENEFICIO DE PRISION DOMICILIARIA EL DIA 20 DE 

DICIEMBRE DE 2022 y LA MISMA FUE REVOCADA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2023; CON 

OCASIÓN DE LA MULTIPLES TRASGRESIONES, ESTOS ES, SALIDAD DE SU LUGAR DE 

RECLUSION SIN AUTORIZACION DE LOS ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA DE LA 

PENA ( Inpec o Despacho) ….. AHORA BIEN, PARA RESOLVER LA INQUIETUD 

PLANTEADA POR EL CENTRO DE RECLUSION, ES NECESARIO SEÑALAR QUE, COMO 

SE DIJO EN LA PROVIDENCIA QUE EMITIO EL CONCEPTO FAVORABLE. ( En ultimas 

a quien corresponde el otorgamiento del permiso administrativo de 72 horas es al 

Director del Establecimiento penitenciario como bien lo dispone la norma a la 

reglamentación de la figura,, bajo su responsabilidad) … NO OBSTANTE EL JUZGADO 

ENCUENTRA MOTIVOS PARA NO MANTENER EL AVAL OTORGADO EN AUTO DEL 

18 DE JULIO DE 2022 CON BASE EN EL INCUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 6 DEL 

ARTICULO 147 DE LA LEY 65 DE 1993, ELLO PORQUE DURANTE EL TIEMPO QUE EL 

PENADO ESTUVIO EN PRISION DOMICILIARIA NO SE OCUPO DE ACTIVIDADES DE 

TRABAJO o ESTUDIO QUE LE PERMITIERAN CONTINUAR CON EL PROCESO  DE 

RESOCIALIZACION…” Pero a reglón seguido señala que la PPL SOLICITO PERMISO 

PARA TRABAJAR MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 29 DE MAYO DEL AÑO 2023. EL 

CUAL FUE DENEGADO POR PARTE DE ESE ESTRADO JUDICIAL MEDIANTE AUTO DEL 

17 DE JULIO DE 2023…. “.  

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  
 

Con respecto a estos pronunciamientos esta Defensa difiere de manera enfática y 

respetuosamente fincará el presente recurso en los siguientes términos y con los 

correspondientes argumentos de la siguiente manera:  

✓ Se evidencia que con respecto al cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 147 del a Ley 65 de 1993 y que de manera taxativa se cita por 

parte de ese despacho en el cuerpo del auto S/N  de fecha 28/02/2024, que 

No mantiene el concepto favorable otorgado mediante auto de fecha 

18/7/2022 por el incumplimiento del numeral 6 por parte de mi prohijado, vale 

decir “ haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y 
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observado buena conducta, certificada por el consejo de disciplina”. Se 

contradice el señor Juez que vigila la condena con respecto a esta afirmación 

ya que señala que: la PPL no se preocupo por realizar ninguna actividad 

laboral, pero a posteriori indica que mediante memorial del 29 de mayo del 

año anterior solicitó al despacho que se le concediera permiso para trabajar. 

Entonces finalmente el señor Iván David en su oportunidad si  se preocupó 

por generar algún tipo de actividad; principalmente por un tema elemental de 

manutención que siempre fue el talón de Aquiles frente a mantener su prisión 

domiciliaria; la PPL en diferentes oportunidades de manera comedida le hizo 

saber a su dignidad por todas y cada una de las vicisitudes que estaba 

pasando manifestando de manera clara que no podía ni suplir su mínimo 

vital.  

✓ Señor Juez ya su despacho se pronuncio y revoco el subrogado concedido 

al señor Garnica Ramos de prisión domiciliaria: es pertinente resaltar que el 

condenado se entregó DE MANERA VOLUNTARIA el día 10/1/2024 en el 

centro carcelario inclusive su señoría le reconoce tiempo en su lugar de 

residencia hasta esa fecha de manera garantista y de una u otra manera 

avalando su proceso de resocialización.  

 

✓ Es pertinente resaltar que durante el tiempo que la PPL ha sido beneficiario 

con el permiso administrativo hasta de 72 horas, NO ha sido objeto de 

retardos, llamadas de atención o realizando alguna actividad al margen de la 

Ley. Como en derecho corresponde, todo radico en la imperiosa necesidad 

de subsistir ante una muy precaria situación económica, familiar, social que 

padece como ser humano que es.   

 

En el caso que nos ocupa durante su instancia en el centro carcelario la PPL ha 

tenido un muy buen comportamiento durante sus 194 meses y 0.3 días de cautiverio 

reconocidos por su digno despacho en proveído de fecha 28 de febrero del año que 

avanza. Lo que permite señalar sin duda alguna que el condenado ha entendido la 

importancia de cumplir con su compromiso con la administración de justicia. De lo 

234 meses y 20 días de prisión que debe purgar. Demostrando que mi encartado lo 

único que desea es poder cumplir con su condena.  

 

Dentro del presente auto queda la sensación que se esta sancionando dos veces 

por las mismas circunstancias al señor IVAN DAVID, en primera instancia se le 

revoco la prisión domiciliaria tema que aún se encuentra surtiendo el respectivo 

recurso conforme a los plasmado en la pagina de la rama judicial y aun no ha 
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cobrado ejecutoria; y ahora se le revoca el concepto favorable otorgado por su 

presidencia al parecer con base en los mismos argumentos que en su oportunidad 

revocaron la prisión en su lugar de residencia ? Situación que violaría 

flagrantemente los derechos fundamentales de mi defendido.  

Ahora bien, señor Juez, el pronunciamiento recurrido argumenta como 

principal sustento el dar respuesta al grupo legal del Centro Carcelario de 

Bogotá – COBOB. Pero no se evidencia ningún fundamento diferente que 

permita señalar que mi prohijado haya obrado tan mal que además de 

revocarle la prisión domiciliaria también se le niegue la posibilidad del seguir 

contando con este beneficio.   

Es pertinente resaltar  que con base en el espíritu normativo  de la Ley 65 de 1993 

“Código Penitenciario y Carcelario” en concordancia con la Ley 1709 el cual de 

manera diáfana  trae a colación dentro de sus principios rectores la FUNCIÒN DE 

LA PENA, señalando como fin fundamental de la misma “LA RESOCIALIZACIÒN” 

y con base  en  esta importantísima premisa se realiza todo un andamiaje por parte 

del Gobierno Nacional en cabeza del  Ministerio de Justicia y del Derecho, y  se 

crea el Sistema Penitenciario y Carcelario para poder brindar a todos y cada 

uno de los ciudadanos  que se encuentren privados de la Libertad en los 

centros de reclusión del país, la oportunidad de cumplir con ese tratamiento 

penitenciario  a través de un desarrollo integral realizando de manera 

periódica un examen a su personalidad y permitiendo que a través de 

actividades de trabajo, estudio o enseñanza puedan lograr reintegrarse a la 

sociedad como ciudadanos de bien y que no recaigan nuevamente en la 

comisión de alguna conducta Punible. Al tenor de lo consagrado en los 

artículos144 y 145 ibídem.   

 

Agradecería al señor Juez que reconsidere la decisión de NO MANTENER en lo 

que respecta al concepto favorable del permiso administrativo hasta de 72 horas; 

considero de manera respetuosa que en medio de las especiales y difíciles 

circunstancias que ha tenido que vivir este ciudadano, señor Juez sería una 

motivación muy importante y un voto de confianza que usted le permitiera continuar 

disfrutando de este beneficio. Usted puede evidenciar que este ciudadano es muy 

consciente de su error, pero también considero que cerrarle todas las puertas en 

este extenso proceso de resocialización no será lo mejor solución. A veces 

honorable señor Juez el ideal es que las PPL pueda cumplir con todos sus 

compromisos pera la vida y su realidad es implacable. 
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Acudo a sus buenos oficios para solicitarle de manera muy comedida y respetuosa 

que se estudie la posibilidad de despachar favorablemente el recurso de reposición 

invocado por la suscrita Defensora Publica en atención a todas y cada uno de los 

argumentos esgrimidos en este documento. Que mi defendido cumplirá fielmente lo 

que el señor Juez que vigila la condena ordene y que le dé una oportunidad de 

poder contar con esta motivación tan importante dentro del proceso de 

resocialización que viene adelantando desde hace ya 16 AÑOS y descontando ya 

de manera intramural.   

Así las cosas, y atendiendo la anterior exposición de motivos, de manera 

comedida solicito al su despacho, reponer la decisión plasmada en el auto 

de fecha 14/8/2023 con el ánimo  que  pueda contar con ese aval en lo 

que respecta al concepto favorable del beneficio administrativo hasta de 

72 horas.   

 

SOLICITUD DE ACLARACION DE TIEMPO FISICO y DETENCION 

 

Frente a este particular me permito informarle a su estrado judicial que 

el señor Garnica Ramos me manifiesta lo siguiente: “Dentro del 

recorrido procesal mediante auto del 26/12/2006 el señor Juez 2 

de EPMS de la dorada caldas CONCEDIO LA REBAJA DE UNA 

DECIMA PARTE DE LA CONDENA con base en le articulo 70 de la 

LEY 975 DE 2005, equivalente a VENTITRES MESES y 14 DIAS 

(esta rebaja es independiente de la aplicación del principio de 

favorabilidad concedido en otro proveído).  

En este orden de ideas al condenado tan solo le restarían por purgar 20 

meses de prisión para cumplir con la pena en su totalidad.  

 

Señor Juez, sobre este tema ya el señor Garnica Ramos, lo había 

informado y hace referencia de manera puntual a su despacho en 

el escrito de apelación del auto del 6/12/2023 frente a su decisión 

de revocatoria de la domiciliaria que aún se encuentra surtiendo 

el respectivo trámite ante su presidencia; lo anterior ejerciendo 

con total respeto su derecho material de defensa. Le solicito si es 
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posible hacer claridad sobre este tiempo por petición expresa y 

muy sentida de mi defendido.   

De antemano agradezco a esa judicatura tener en cuenta los argumentos de hecho 

y de derecho esbozados por esta defensa en beneficio de los intereses del señor 

IVAN DAVID GARNICA RAMOS.  

De Usted,  

Atentamente,  

.  

LILIANA AZZA PINEDA 

C.C. No. 52.411.671 Btà 

T.P. 102.793 CSJ 

Defensora Pública 

Unidad 10 DE Circuito – SPOA Grupo de Condenados 

E-mail: lazza@defensoria.edu.co 

Contacto: 3214882607 

 

“Programa Especial de Asistencia jurídica y revisión de la situación legal de las personas 

privadas de la libertad"   
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RV: REMITO RECURSO DE REPOSICION y EN SUBSIDIO APELACION A LA REVOCATORIA
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RECURSO DE REPOSICION 72horas Marzo 2024.pdf;

PST

De: Liliana Azza <lazza@defensoria.edu.co>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 3:17 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Liliana Azza <lazza@defensoria.edu.co>
Asunto: REMITO RECURSO DE REPOSICION y EN SUBSIDIO APELACION A LA REVOCATORIA DEL AVAL CONCEDIO
PARA EL BENEFICIO DE 72 HORAS y SOLICITUD DE ACLARACION DE TIEMPO FISICO y REDENCION DE PENA , PPL
IVAN DAVID GARNICA RAMOS, CUI 110013104004200300197
 
BUENAS TARDES, SEÑORES CSJ y SEÑOR JUEZ 9 DE EPMS

REMITO DENTRO DEL TERMINO DE LEY   EL RECURSO DE LA REFERENCIA y ACLARACION DE TIEMPO
FISICO y REDENCION EN CONTRA DEL AUTO PROFERIDO EL DIA 28/2/2024 MEDIANTE EL CUAL REVOCA
EL AVAL CONCEDIO AL BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS  EN FAVOR DE LOS INTERESES DEL
SEÑOR IVAN DAVID GARNICA RAMOS. 

CORDIALMENTE, 

LILIANA AZZA PINEDA 
DEFENSORA PUBLICA 


